
 

 

Circular 36/2021  Miércoles, 15 de septiembre de 2021 
 

 

1

Circular 36/2021 
PRE-CLASIFICACIÓN MALLORCA GOLF OPEN 2021   1.- LUGAR:  Golf Santa Ponça I.  2.- FECHA: Jueves 7 y viernes 8 de octubre: Pre-Clasificación.  3.- ENTRENAMIENTO: Vuelta oficial de entreno, martes 5 y miércoles 6 de octubre a partir de las 14:00 horas. Se deberá reservar a través de la oficina del club. Teléfono 971 690 211. Jugadores profesionales……………… Cortesía por parte del club Jugadores amateurs…………………….. 50€  4.- INSCRIPCIONES: Se formalizarán a través de la página web de la FBG www.fbgolf.com (inscripciones online, previo registro) directamente en las oficinas de la Federación Balear de Golf, por teléfono llamando al 971 722 753, o email a fbgolf@fbgolf.com haciendo constar nombre y dos apellidos, número de licencia federativa y teléfono de contacto.  El cierre de inscripciones será a las 14:00 h del lunes 4 de octubre. El listado de jugadores admitidos provisional se publicará en la web de la FBG (www.fbgolf.com) a partir de las 10:00h del martes 5 de octubre. Desde ese momento se establece un plazo de reclamación hasta las 14:00h del mismo martes 5 de octubre para subsanar los posibles errores. Pasado este plazo, no se atenderá ninguna reclamación y las listas se considerarán definitivamente cerradas.  Nota: Es responsabilidad exclusiva del jugador cerciorarse de que su inscripción se procesa correctamente y, una vez publicadas las listas de participantes, de confirmar si ha sido admitido.  Si algún jugador de lo admitidos no pudiese participar, deberá comunicarlo a la Federación Balear de Golf a la mayor brevedad posible.   En casos de indisposición el mismo día de la prueba, deberá llamar al teléfono 635 491 045 o enviar un correo electrónico a competicion@fbgolf.com siempre justificando debidamente su ausencia. Posteriormente el comité valorará particularmente cada caso.  5.- DERECHOS DE INSCRIPCIÓN Deberán abonarse en la sede del Campeonato antes del inicio de la competición.   Importe     ………………………  100€   * Todos los derechos de la inscripción serán para el club.  6.- CADDIES Están permitidos.   
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7.- BUGGIES No están permitidos.  8.- BARRAS DE SALIDA El Comité de la prueba será el encargado de asignar las barras de salidas.  9.- PARTICIPANTES: Podrán tomar parte en esta Pre-Clasificación, con las limitaciones que posteriormente se expresan, todos los jugadores profesionales que figuren en el ranking General de Profesionales FBG 2021 y jugadores Amateurs con hándicap igual o inferior a 0, todos ellos con la licencia en vigor expedida por la Federación Balear de Golf (BP) con un año mínimo de antigüedad.   El número máximo de participantes será de 30 jugadores (15 profesionales y 15 amateurs).  Si no llegase a completarse alguno de los cupos, esas plazas pasarán a cubrirlas los jugadores que se encuentren más cercanos al corte.   En caso de exceso de participantes profesionales, tendrán preferencia los que estén mejores clasificados en el Ranking General de Profesionales FBG 2021.  En caso de exceso de participantes amateurs, tendrán preferencia los jugadores con hándicap exacto más bajo a fecha de cierre de inscripciones.  10.- FORMA DE JUEGO: Se jugará a 36 hoyos Stroke Play a 18 hoyos cada día.  11.- JUEGO, REDUCCIÓN O SUSPENSIÓN:  Si, a juicio del director de Torneo, condiciones meteorológicas adversas o cualquier otra circunstancia ajena al control del comité de la prueba hacen inviable el comienzo o la continuación del campeonato, el juego sería aplazado hasta el momento que el director de Torneo considere que el juego puede continuar. El director de Torneo tiene discreción absoluta para instrumentar cualquier procedimiento que estime necesario para asegurar la continuación y la terminación del campeonato.  12.- REGLAS DE JUEGO: La Pre-Clasificación se disputará de acuerdo con las Reglas de Golf en vigor aprobadas por la Real Federación Española de Golf, Reglas Locales Permanentes y Condiciones de la Competición de la FBG; y las locales que dicte el comité de la prueba. Estará en vigor el Protocolo Covid-19 y la política de ritmos de juego.  13.- ORDEN Y HORARIOS DE SALIDA: El Comité de la Prueba establecerá el orden y el horario de salida, ambos días se saldrá a partir de las 14:00 horas por el TEE1.  14.- INVITACIONES AL MALLORCA GOLF OPEN  2021: Habrá 2 invitaciones, una para el primer clasificado profesional y otra para el primer clasificado amateur, ambos clasificados conseguirán de manera automática una plaza para el Mallorca Golf Open 2021.    
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15.- DESEMPATES: En caso de empate para ambas plazas (Profesional y Amateur) para los puestos que dan acceso al Mallorca Golf Open 2021 se jugará un desempate a muerte súbita por los hoyos que designe de antemano el Comité.   16.- COMITÉ DE LA PRUEBA: El comité de la prueba tendrá a su cargo el control de la prueba y supervisará la aplicación del reglamento.    La Federación Balear de Golf se reserva el derecho de modificar esta normativa con el fin de mejorar su funcionamiento. Esta normativa invalida cualquier otra que con fecha anterior haya publicado la Federación Balear de Golf en la página web o por Circular.   Antoni Ferrer Mercant Director deportivo FBG                                             


